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VERIFICAR Y AUTORIZAR LAS SOLICITUDES
DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE

1.0 OBJETIVO:

Establecer el procedimiento administrativo para realizar la verificación y autorizaciÓn de las solicitudes de

personal administrativo de base.

2.0 ÁMerro DE APLtcActÓN:

El presente procedimiento es aplicable a las solicitudes de personal administrativo de base por tiempo

determinado o indeterminado para ocupar vacantes en la Rectoría General o unidades universitarias.

3.0 INTERACCIÓru CO¡¡ MÓDULOS DEL SIIUAM:

SUBSISTEMA / MÓDULO ACTIVIDAD

SRH / Admisión y Contratación de

Personal.

Registro de información.

Generación de la "Resolución"

4.0 TNSUMO(S) Y RESULTADO(S):

INSUMO(S): SPA por tiempo determinado o SPA por tiempo indeterminado y documentos probatorios de la

causal.

RESULTADO(S): SPA autorizada.

5.0 ÁNERS PARTICIPANTES EN EL ANÁLISIS:

En Rectoría General:

5.1 Dirección de Planeación.

5.2 Dirección de Recursos Humanos.

5.3 Subdirección de Personal.

5.4 Subdirección de Relaciones de Trabajo.

En unidades universitarias:

5.5 Representantes de Unidad ante CMGAEPA.

6.0 RESPONSABLE DE LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN:

El titular de la Dirección de Recursos Humanos será el responsable de coordinar la revisión y actualización de

este procedimiento.

7.0 REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN:

El presente procedimiento será revisado y actualizado si cambia la normatividad aplicable, el proceso

administrativo o, en su caso, por el proceso de mejora continua.
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8.0 NORMATIVIDADAPLICABLE:

lnterna:

8.1 Ley Orgánica.

8.2 ReglamentoOrgánico.

8.3 Contrato Colectivo de Trabajo.

8.4 Manual de Puestos Administrativos de Base.

Externa:

8.5 Ley Federal del Trabajo.

9.0 DEFINICIONES:

9.1 OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE PLAZAS VACANTES: documento de presentación a la CMGAEPA que

relaciona las "Solicitudes de personal administrativo de base" de cada Unidad Universitaria.

9.2 PUESTO CON ESPECIALIDAD. puesto que integra una serie de actividades de una especialidad

requerida, conforme al proceso de trabajo del área solicitante.

SIGLAS:

CMGAEPA: Comisión Mixta General de Admisión y Escalafón del PersonalAdministrativo.

DAEPA: Departamento de Admisión y Escalafón del PersonalAdministrativo.

GIC: Grupo lnterno Coordinador.

SIIUAM: Sistema lntegral de lnformación de la Universidad Autónoma Metropolitana.

SITUAM: Sindicato lndependiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana.

SPA: Solicitud de Personal Administrativo.

SRH: Subsistema de Recursos Humanos.

1O.O LINEAMIENTOS:

10.1 La SPA se llenará con las mismas características (especificando si es puesto con especialidad) y

adscripción de la plaza vacante original.

10.2 Cualquier modificación a las caracteristicas de la "Solicitud" o de su adscripción, respecto de la plaza

vacante original, deberá contar con el acuerdo UAM-SITUAM correspondiente y aprobación de la

Secretaria General.

10.3 No se deberá contratar a personal de nuevo ingreso durante los periodos vacacionales, a excepción del

que se requiera para cubrir las necesidades que se generen específicamente para dicho periodo, previa

autorización de Secretaría General.

10.4 La SPA deberá entregarse al Departamento de Admisión y Escalafón de Personal Administrativo con

quince días hábiles de anticipación al término de la contratación temporal vigente, o en su caso, del inicio

de la contratación definitiva.

10.5 Para iniciar el trámite, la SPA deberá incluir los documentos que justifiquen la causal.
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10.6 Será responsabilidad de la Subdirección de Personal, a través del Departamento de Nómina, la

verificación presupuestal para asegurar la disponibilidad de la plaza.

10.7 Las causales de la SPA por tiempo determinado serán, entre otras:

a) Licencia sin goce de sueldo por motivos personales.

b) Licencia con goce de sueldo para realizar tesis.

c) Licencia con goce de sueldo para realizar servicio social.

d) Licencia para ocupar cargo sindical.

e) Licencia prepensionaria.

0 Licencia médica.

g) Licencia por gravidez.

h) Licencia a la base por ocupar puesto de confianza.

i) Licencia sin goce de sueldo para ocupar plaza académica.

10.8 Las causales de la SPA por tiempo determinado por necesidades imprevistas serán:

a) Vacaciones.

b) Exceso en elflujo normal de trabajo.

c) Proceso rescisorio con juicio laboral interpuesto.

10.9 La SPA para cubrir necesidades imprevistas no estarán vinculadas a ninguna plaza existente, por lo que

al llenar la solicitud el campo de número de plaza se dejará en blanco.

10.10 Las causales de la SPA por tiempo indeterminado serán, entre otras:

a) Cambio de adscripción.

b) Cambio de puesto.

c) Ascenso escalafonario.

d) Renuncia.

e) Defunción.

0 Rescisión definitiva (sin juicio laboral o ya concluido el mismo).

g) Plaza de nueva creación.

h) Jubilación.

i) lncapacidad totaly permanente.
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11.0 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD

Área Solicitante:

Area de Recursos
Humanos de
Unidad:

Secretaría de
Unidad:

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

1

24.1

28.1

28.2

28.3

28.4

28.5

3

4

Se entera de la vacante, llena la SPA por tiempo determinado o por tiempo
indeterminado, según corresponda, en siete tantos, la firma y recaba las firmas
correspondientes.

Si el trámite corresponde a Rectoría General, entrega la SPA en siete tantos y

los documentos probatorios al DAEPA (continúa en la actividad 3).

Si el trámite corresponde g una Unidad, entrega la SPA en siete tantos y

documentos probatorios al Area de Recursos Humanos o Plantilla.

Recibe la SPA y los documentos probatorios, sella de recibo y revisa los datos.

28.2.1 Si los datos están incorrectos, devuelve la SPA y los documentos
probatorios al Área Solicitante.

Si los datos están correctos, verifica la disponibilidad presupuestal en la plantilla

de la Unidad.

2P3.1 En caso de que no exista disponibilidad presupuestal, devuelve la SPA y
los documentos probatorios al Área Solicitante.

Si existe disponibilidad presupuestal, sella la SPA, la firma de revisión y la envía
a la Secretaría de Unidad en siete tantos con los documentos probatorios.

Recibe la documentación anterior, la firma de visto bueno y envía la SPA
DAEPA para su trámite a través del representante de Unidad ante CMGAEPA.

Recibe la SPA en siete tantos y los documentos probatorios de las unidades
universitarias y de las áreas de Rectoría General, revisa los datos y los
documentos y sella de recibo.

3.1 Si los datos están incorrectos o los documentos probatorios no se anexaron,
devuelve la SPA al representante de Unidad ante CMGAEPA.para hacerla llegar
al Área Solicitante, en caso de Rectoría General o al Area de Recursos
Humanos, en caso de Unidad Universitaria.

Si los datos están correctos, verifica si la SPA es por tiempo indeterminado,
tiempo determinado o prórroga de contratación y registra los datos en el control
que se lleva por Unidad y en el SRH.
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RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

Subdirección de
Personal
(Departamento de
Nómina):

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

7

5

6

8

Llena el formato "Control de envíos" en dos tantos y distribuye:

. A la Subdirección de Personal (Departamento de Nómina): un tanto del
"Control de envíos", la SPA en siete tantos y los documentos probatorios para

su verificación presupuestal.
¡ Archiva: un tanto del "Control de envíos" y copia de la SPA.

Recibe la documentación anterior, revisa en el SRH el estado de la plaza asi
como las características de la SPA y verifica en la Pantalla de Autorización de
PersonalAdministrativo la SPA que el DAEPA registró.

6.1 En caso de que los registros estén incorrectos o no exista disponibilidad
presupuestal, lo notifica al DAEPA y le envía la SPA en siete tantos y los
documentos probatorios para que realice las aclaraciones con el representante
de Unidad ante CMGAEPA correspondiente o con elÁrea Solicitante en caso de
Rectoría General.

. Archiva: el tanto del "Control de envíos".

En caso de que los registros estén correctos y que exista disponibilidad
presupuestal, a través del SRH autoriza la SPA, la sella, la firma y distribuye:
r Al DAEPA: la SPA en siete tantos y los documentos probatorios.
. Archiva: el tanto del "Control de envíos".

Recibe la documentación anterior, elabora oficio de notificación de plazas

vacantes en original y tres copias, anexa la SPA en siete tantos y los

documentos probatorios, recaba firmas de autorización en el oficio y en la SPA
de la Subdirección de Relaciones de Trabajo y distribuye:

o A la CMGAEPA: original del oficio de notificación de plazas vacantes, Ios

tantos uno y dos de la SPA y los documentos probatorios.
. A la Subdirección de Personal (Control de Plantilla): eltanto tres de la SPA.
. A la Secretaría de Trabajo del SITUAM: copia del oficio de notificación de

plazas vacantes y eltanto cuatro de la SPA.
¡ Al GIC correspondiente: copia del oficio de notificación de plazas vacantes y

el tanto cinco de la SPA.
. Al Área de Recursos Humanos de Unidad: copia del oficio de notificación de

plazas vacantes y eltanto seis de la SPA.
o Al área solicitante: eltanto siete de la SPA.

FIN DEL PROCEDIM¡ENTO
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12.0 DIAGRAMA DE FLUJO:

VERIFICAR Y AUTORIZAR LAS SOLICITUDES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE

DAEPA: DEPARTA¡'ENTO DE ADMISIÓN Y ESCALAFÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO
SPA: SOLICITUD DE PERSONAL AD¡rlNlSTRAT|VO.

A REcToRfA GENERAL

I
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SE ENTERA DE LA
VACANfE, LLENA LA

SPA, LA FIRIUA Y
RECABA FIR¡/AS

VISTO BUENO Y
ENVÍA LA SPA AL

DAEPA EN (7T)Y LOS
DOCUI/lENTOS

Y LOS DOCUIUENTOS
PROBATORIOS AL

ÁREA DE RECURSoS
HUIVIANOS O

RECIBE, SELLA DE
RECIBO Y REVISA

LOS DATOS

DEVUELVE LA SPA Y
DOCUMENTOS

PROBATORIOS AL
ÁREA sollctrANrE

VERIFICA
DISPONIBILIDAD

PRESUPUESTAL EN
LA PLANTILLA DE LA

UNIDAD

DEVUELVE LA SPA Y
DOCUMENTOS

PROBATORIOS AL
ÁREA soLrctrANTE

DE REVtstóN Y LA
ENViA coN LOS
DOCUMENTOS

PROBATORIOS EN

st EL TRAMIEcoRRESPoNDE
A UNA UNIDAD
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REPRESENTANTE DE
UNIDAD ANTE

CMGAEPA PARA
HACERLA LLEGAR AL
ÁREA soLtcrrANrE
EN RG o ÁREA DE

RECURSOS
HUMANOS EN

LLENA FORMATO
coNTRoL DE ENVÍos

(2T) Y DISTRIBUYE

SUB, DE PERSONAL
(DEPTo,DE NÓMINA)

- Control de envíos (T)
- sPA (7f)

RECIBE, REVISA EN
EL SRH EL ESTADO

DE LA PLAZA Y
VERIFICA EN

PANTALLA LA SPA

NOTIFICAAL DAEPA.
LE ENVÍA LA sPA (7T)

Y DOCTOS. PARA
AUE REALICE

ACLARACIONES

A TRAVÉS DEL SRH,
AUTORIZA LA SPA,

SELLA, FIRI\44 Y
DISTRIBUYE

RECIBE, ELABORA
OFICIO DE PLAZAS

VACANTES, ANEXA LA
SPA (7T) Y LOS

DOCTOS,
PROBATORIOS,

RECABA FIRIJAS DE
AUToRtzACtóN Y

DISTRIBUYE

RG: RECTORíA GENERAL.
SITUAM: SINDICAfO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORESDE LA UNIVERSIDAD AUTÓNO¡/lA METROPOLITANA,
SPAi SOLICITUD DE PERSONAL ADI\¡INISTRATIVO.
SRHi SUBSISTEMA DE RECURSOS HUMAñOS.
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13.0 LISTA DE DISTRIBUCION:

En Rectoría General:

13.1 Secretaría General, a través de la Dirección de Controlde GestiÓn.

13.2 Oficina delAbogado General.

13.3 Contraloría.

13.4 Tesorería General.

13.5 Coordinación General de Administración y Relaciones Laborales.

13.6 Coordinación General de Difusión.

13.7 Coordinación General de Vinculación y Desarrollo lnstitucional.

En unidades universitarias:

13.8 Secretaria de Unidad.

13.9 Área de Recursos Humanos.

DIFUSIÓN PoR MEDIoS ELECTRÓNICoS DENTRo DE LA RED UAM EN LA PÁGINA DE PROCEDIMIENTOS

INSTITUCIONALES.

14,0 CONTROL DE CAMBIOS:
.NO SE APLICA EN REVISIÓN O'.

\
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